
dádíz y viéyHcs ác' íHciembre de JÍ8S@.
Íj'Este Otario utcrcan- 

ti), hterario y poiítico, tie­
ne siempre abierta su sus- 
cricion , por 12 reates ai 
mes , en su imprenta. Los 
¡ibonaJos reciben e) 
periódico en ci despacho, 
pag-an 10 reaies mensua- 
[c;^ Para tos pueblos Jei 
estertor -vate 15 reates , 
y ta redacción paga ios 
portea.

my^Hoy es Santa-Leocadia , virgen y mártir.

K^El jubileo está en la santa-iglesia Catedral,

EL SOL Y LA LUNA HOY. MAREAS DE MAÑANA-

En Jerez ndtpite suscti- 
cÍQ])ea ie librerín Je Bue­
no; en St^n-Fer^^^n^do top 
seSores Motinelo y Qo- 

en estas pobtacíones , eo- 
¡noeniasde Puerto-Rea!, 
()fiic)a[ia y Vejer, vate e! 
abono 14 reaJes. En estos 
puntos hay repartidores

GOBIERNO íiUFERIOR POLITICO.
Se acaba de recibir por estraordinario la ga­

ceta del juéves 1.° del actual que contiene la 
real orden circular . espedida por el ministerio 
de la gobernación de la península en 30 de 
noviembre últinto , á la que se manda dar la 
mavoi- publicidad, y dice así:—La tranquilidad 
pública ha sido alterada pasageramente en la 
capital de la monarquía por algunos individuos 
del segundo batallón de! cuarto regimiento de 
la Guardia-Real de infantería que hicieron ar­
mas contra su coronel, se sublevaron contra la 
autoriadd , y derramaron la sangre de milicianos 
itacionales v de otros militares defensores de la 

.libertad y del,legítimo .trono. Felizmente la an­
siedad ha cesado en la mañana de este dia, 
pues después dójiaber hecho fuego los sublevados 
¡)or alguii ticmjK) contra la Hihcia-Nacional y 
demas tropa-s que los -asediaban , se han rendido 
á discreción. La ley ha sido inmediatamente 
cumptida, como lo exigía la justicia , sorteándo­
se los culpados para sufrir la pena de muerte 
por disposición de! escelentisimo señor capitan- 
gencra!; que por último solo se ha aplicado á 
trés,v rio estcndíéndola á mas en el acto á con­
secuencia de indulto concedido por dicho esce- 
ienttsimo señor á Jiombrc de S. M., cuya hu­
mana medida ha tenido lugar en consideración 
a! utóriío coutraido en e{ catnpo dol honor por 
el batallón dicho; siendo nmy doloroso que al­
gunos de sus individtms hayan dado cabida en 
sus ahnasá la seducción ú ohlos á pérfidas ins­
tigaciones. Muy scnsit'ie era este sacrificio ; pe­
ro se hiKnaindispcnsabie para.couservar la su­
bordinación y !a disciplina , que son )a base de 

j lafuerza, tan necesaria para vencerá nuestros 
cheuúgos. Las tropas del ejército y la Milicia- 
Nacional do todas armas han rivalizado en esta 
Ocasión en valor y en patriotismo.

Lo que comunico á V. 8. do real órden para 
su inteligencia . y que dispónga su pnbiicácion. 
Dios guarde á V. muchos años. Madrid 30 de 
noviembre de I83G.—Joaquin María López.

Y cumpliendo con lo preceptuado por 8. M. 
he dispuesto se inserte en los periódicos de esta 
capital y boletín oficia!, para que llegue á noti- 
ciá do los hab^^a:^^o:^ de esta provincia. Gádix 
S'dediciembre de ¿qpez

. JRíKtsIerfo ¿/e órdetí.—üus- .
trísimo señor.-.—Enterada la R(3Íua Gobernado­
ra de la consulta que por efecto de la gen(;t-a)¡- 
dád con qíte esíá enncebido el articulo Ib del . 
real decreto de 10 de febrero de este año. ha 
hecho V. L en oflciode! 14.del actual, acerca de 

tícbc o no adnutirse la deuda consolidada ca- 
trmigcí-sen pago de las fincas naetonalos que se 
su astan , y de! parecer añrinaíívo sobre,^Í par.- 
'Cmar de esta dirección y junta.de enasenacion 
e bienes naciouaíes ; se ha servido S; M. decla- 
ar que el espíritu del citado real decreto fue en 

el^"'*^ admisión (lo la deuda estrangera en
. de/las híteas nacionales puestas en yen^ 

(ti/ entondido esa dirección genera!
atóortizaeion. De realórdettlo 

inteligencia y efectoe 
' Mádhd Djos guarde á V. í. muchos años,

ba! .--.a "^.hovtembrc de isañ.—^Mendizá' 
¡ general de arbitrio^ de

1.*^ En ia sesión de
Cortes de ayer 30 seJeyó el dictántett de ia 
comisión encargada de presentar cl proyecto 

' sobre reformas (¡no se itan de hacer en ia Cons- 
; titucion , cuyas bases son ias siguientes;—

Primera.—Se supriinirá toda ia parte regia- 
tnentaria y cuanto deba corresponder á los có­
digos ó á ias leyes orgánicas.

Segunda.—Eas Cortes se compondrán de 
dos cuerpos Colegtsiadores, t¡uo se diíereítcta- 
rátt entre si por tas entidades personales de sus 
individuos, por ta forma de su nombramieoto, 
y por la duración de su encargo; pero ningu­
no de estos cuerpos será hereditario ni privile­
giado.—Serán iguales en facultades; pero las 
leyes-sobre contribuciones y crédito público se 
presentarán, primero al cuerpo de los diputa­
dos, y si en eí otro suh'iescn alguna alteración 
gue estos después no admitiesen , pasará á la 
Sanción real lo que los diputados aprobasen de­
finitivamente.

Tercera.—Corresponde al rey; primero, la 
sanción de las leyes: segundo , ta facultad de 
convocar las Cortes todos los años, y de cer­
rar sus sesiones : tercero, la de prorogarlas y 
disolverlas; pero con la obligación en este úl­
timo caso de convocar otras y reunidas en un 
pfaxo determinado.

íJuarta.—Eos diputados á Cortes se elegirán 
por el método directo , y podrán ser reelegidos 
indefinidamente.

Cdrdóáíz 3 de tñetsTKÍ're.—-Las noticias qúa 
nog tjegan de todas partes sobré 'os sírcésOs de la 
guerra . ponen en claro cada vez cuas la i'Dpcj- 
tOHcia del partido del pretendiente , y los gran­
des recursos con qtre cuenta el gobierno para 
esterminar á aquel. Cual una sombra que desa­
parece por la at^sencia absoluta de! cuerpo que 
la produjo, así ha dejado de existir ese fantas­
ma de ejército feota , que como nube de langos­
ta- ha recorrido varias de nuestras provincias 
sino para conquistarlas.para íatarlasydegtruir.- 
laa ol menos ; que es el único resultado que pue­
de (tar una aglomeración de bárbaros y delio- 
cnenies, sin mas laxos entre sí que his que uneii 
á los simples salteadores de catninos, y sin mas 
deseo ni objeto que el de saciar las pasiones mas 
bajasy crueles. La decantada facción de Gomex 
no existe ya, y con su ruina han concluido las 
esperanzas' de cuatro intrigantes despreciables, 
la ocasión dé que un populacho indigno y ferOz 
se vuelva á entregar á sus acostumbrados esce- 
eoe, y por ñn el motivo que pudieran tener lo;í 
tímidos para déscofiSar de nuestra salud.

Resuelto este interesante problema, y con­
vencidas las clases acomodadas dé la sotiedad 
dé que la propiedad , la paz y la libertad y to­
do^ los bienes dependen de la consolidación del 
trono constitucional de Isabel II . es claro que 
prestarán al gobierno toda clase de auxilios pora 
cstingütrel torbellino de males que nos agovian, 
Y si en ellas existen alg^mos indi-víduos á quie­
nes sus conciencias les estimule ó desear el triun- 
f() del príneipe'pcbcldc, al considerar que para 
obtener sétnejahte resultado tienen que perder­
lo todo, no hay duda que renunciarán á tan 
vafia pretensión.

No hay remedio la cuestión presente es la de 
algunos centenares de egoístas a! frente de las 
masas ignorantes, contra la industria, la propie­
dad , él comercio y el - saber para destruirlos. 

Desengáñense les que piensen otra cosa, y los 
que comparen á los facciosos que recorren nues­
tras provincias con los roílactarios ó disidentes 
de Francia en tiempo de su república : y sino ntí- 
rese e! rastro de sangre y ruinas que van dejan-- - 
do por donde pagan aquellos indignos hijos de 
la España, y se verá que las hordas que infestan 
nuestra desgraciada patria mas bien pueden con­
siderarse como germanos de las tribus salteado­
ras del Africa y Asia, que cotno una reunión de 
hombiw para la exaltación y defensa de nn prin­
cipio político,

-En conclusión, creemós ñrmemente que la 
puerta qué ha abierto don Cárlqs con la guerra 
quehasuscitadoásupaÍ3,no es laque podria 
solo introducir á éste en los desváríó.s.y errores, . 
condenados por la época de un gobjérnó irres­
ponsable y de unacamari!!a.-..jno! es un cráter, 
que Jp devoraría: es una revolución social en 
senttdodela barbarie la que ha suscitado; es, 
en fin , un levantamiento de lo mas abyecto de 
los hombres contra lo mas distinguido y útil. 
Este estúpido principe , deshonra de su siglo , se 
ha puesto al frente de lo mas despreciable de lo 
que se llama hez de! pueblo; y señalando con 
el dedo nuestras casas, talleres , y todo lo mas 
precioso que poseemos, véle ha dicho;—.Rsto 
<?s , tncHttdñ/, perá^caM to-
f/oa fi de ; yo soy r/Meño </e
/o ágo, y ts /o .dloHn eR./o'e/úM r/e tM SM- 
m'ísfü/t. y énuí/ect-

íyrcHrrí/íz SO de nocfew&rs.—-Hoy ha muerto 
en garrote vil Fernando Güeta , conocido por 
el Chato, vecino de Seas de Segura. Hemos 
visto en la capilla á este desgraciado, y he­
mos salido admirados del valor y religiosidad 
con que ha estado en ella y ha sostenidó has­
ta el momento de espirar , por io cual han te­
nido que prestar muy poco trabajo los religio­
sos que lo han asistido hasta la última hora. ' 

de atmcAe.-—Juzgado dé primera ins­
tancia y alcaldía constitucional de Alcalá la 
Real,— Escelentisimo Señor.—A estas horas que 
son las doce de! dia, acabamos de recibir el oñ^ 
ció siguiente,—^"Jupta provisional de Alcaudete. ' 
A tas dos de la tarde de! dia de ayer se presen-- 
tó en és^a inesperadamente la facción de! rebel­
de Gómez, según unos en nún:ero de 14.000 
hombres, y según otros de íi.OQO, pero eiem-* 
pre en fuerza muy considerable ; á las once de 
la noche del tnismo día se puso en precipitada 
fuga , perseguida por la división de! esceleníisi- 
mo señor general Alaix, quelaacuchiüó, der­
rotó y dispersó en su mayor parte, en las ca- ' 
lies de este mismo pueblo , en él que hay nú- ' 
mero considerable de muertos , muchos prisio­
neros y heridos de todas clases y graduacionest ' 
no habiendo perdido las tropas de la Reina sino 
un solo cazador;cuya plausible noticia ponemoa ' 
en conocimiento de V. SS, para que en él caso 
de ir por ahí algunos grupos dispersos, adop­
ten las'medidas conducentes á su csterniinio, y 
lo eleven a! señor gefe po'ítico deja provincia, 
pór no poder hacerlo nosotros directamente por . 1 
estar interceptados los cáminbs, comunicándolo . 
en su casó a! escélehtisimo señor capitán gene­
ra! do Granada ó á quien mejor convenga.— 

Dios guárde á V. E. mu­
chos años. Alcalá la Real 30 de noviembre dé

El juez de primera !u$taocta.

junta.de


—Es indecibie ei entusiasmo que et anterior 
parte ha producido en ios ieaies granadinos. En < 
ei momento que se recibió , se mandó por ia 
autoridad que se leyese en ei teatro , y en ei 
instante se repicaron todas ias campanas de !a 
ciudad 6 iiurninaron ias casas de ciia. [Viva !a 
Constitución! ¡Viva !a iibertadi ¡Viva nuestro 
valiente ejército!

<ftc:e?K&re.—Según noticias reci­
bidas por conducto fidedigno, parece que un 
resto de ia facción que se acercaba hacia ias 
puertas de Alcalá, fué rechazada por ios zapa- 
dores de esta ciudad que se haitaban en aqueiia 
juntamente por todos ios vecinos dei puebio que 
saiieron con hondas, chuzos y paios, persiguién- 
doios hasta que se pusieron en precipitada fuga: 
y se asegura que ha sido escesivo ei número de 
prisioneros que Íes han cogido.

—Hoy para en Eqja, para dar aigun descan­
se á ia tropa, ei brigadier Narvaez. Nos consta 
!a certeza de esta noticia, por haber mandado 
unestraordinario á sus padres, que se hadaban 
en esta ciudad, para que saiiesen á abrazario en 
aqueiia ; y en efbeto, esta noche tendrán ei gus­
tó de estrechar entre sus brazos ai joven guer­
rero.

2 í?e —Comandancia general de
ia provincia de Jaén.—Esceientísimo señor:— 
A ias nueve de la mañaná de este dia recibí aviso 
de que ia facción se hadaba en Torre dei campo, 
á media tegua de esta piaza. Inmediatamente 
hice batir generala, y tas tropas de ia guarni­
ción coronaron su murada con un orden y una 
prontitud Increíble. En el momento que se esta­
ba veriñeando esta operación , vimos á ia fac­
ción atravesar el camino que dirige á Mengivar. 
Inmediatamente circulé ias órdenes mas estre­
chas para que ios pueblos de! tránsito ia hostili- 
zen ; y apenas he sabido que !a división dei ge- 
üéráiAiaix persigue á aqueiia, he oñeiado ai 
geíede ia vanguardia, poniendo á su disposi­
ción 500 infautes y ia poca cabadería de Miii- 
cia-Naciona! que existe en esta plaza, para 
obrar en combinación y cotnpletar la destruc­
ción de aqueiia. Aguardo soio la contestación 
para empezar ei moviente. La premura que es 
consiguiente áestos sucesos, no me da lugar para 
dilatarme cual sería de desear ; pero V. E. sa­
brá dispensar esta falta, que io es soio de tiem­
po para cumptir mi comunicación.—Dios guar­
de áV. E. muchos años. Jaén 30 de noviembre 
dé ] 836.—Escelentimo señor.—Antonio Rome­
ro —Esceientísimo señor capitán genera!.

—Se asegura haber dejado tas armas 40 fac­
ciosos á una columna de movilizados qué cir- 
cúla desde Moclin á Alcalá, y que también lo 
han hecho 600 á ia división del general Alaix 
después de ia derrota sufrida.

TMií/aga 30 í7e 7ioví<!77:&r6 de 1836, á Zúa diez* 
de/cKoc/íe.—Anoche pernoctó en Anteqúera la 
bciilante división de infantería de! genera! Nar- 
vaez : una persona fidedigna vecino acomodado 
de la misma ciudad que tuvo alojado en su casa 
á un comandante de batailon refiere , que ias 
acciones que han tenido lugar con el rebelde 
Gómez han sido siempre con ia referida división; 
que estando esta en Arcos le previno que se 
acercaban ios facciosos , por io que el genera! 
dispuso salir á su encuentro, á cuyo efecto pa­
só elGuadalete, y con efecto acorta distancia 
de este rio encontró las avanzadas enemigas. 
Que ihrhediatamente hizo salir en guerrilla á 250 
escopeteros de Andalucía que llevaba consigo, 
cuya tropa y el equivocado concepto en que es­
taba Gómez de que las tropas de Narvaez hubie­
sen podido andar tanto , lo indujeron á creer que 
!a fuerza que tenia á su frente eran nacionales 
de Sevilla y Cádiz: así se lo manifestó á su ayu­
dante , que está prisionero en nuestro poder y es 
el mismo que io ha referido: que en esta falsa 
suposición cargó á los migueietes con ei mayor 
ardor, persuadido á que obtendría una victoria 
fácil y ventajosa , y con efecto ios hizo retroce­
der; pero Narvaez los reforzó con un batallón 
de cazadores, y con el resto de su división en 
coiunma en masa se precipitó sobre la facción. 
JEntónces Gómez conoció su errory lo hizo pú­
blico ; !ó que produjo tan ma! efecto en la ca- 
naüa de su mando , que desde aquel momento 
se dispersó , y corrieron despavoridos hacia Bor­
nes perseguidos de la cabaiiería y con ella la 
déla Miücta-Naciona! dé Utrera, Jerez v Sevi- 
Uá, ios cuales hicieron una horrorosa cárniceria.

Ei erremigo'dejó en aquellas tres leguas un 1 
considerable número de muertos y mas de mn i 
fusiles ; y asegura ei referido comandante que se - 
Remitieron á Sevilla mas de 700 prtstoneros.

Ei general Narvaez sigutó ei cammo de Bor­
nes aqueiia noche con e! grueso de su división, 
pero ios facciosos no pararon hasta Vitiamartin. 
A la mañana siguiente reunió el mismo gene­
ra! !a cabaiiería de las tres divisiones, se puso 
á la cabeza y continuó en ia persecución de los 
fugitivos , entre los cuales iba Gómez. Este lie- 
gó á Osuna, y sabiendo que se le seguía tan 
de cerca , se pasó á Estepa , á donde üegó en­
tre once y doce de ia noche ; pero habiéndose 
esparcido ia noticia de que !a cabaiiería de Nar­
vaez estaba en ias inmediaciones, lo que era de­
masiado cierto, salió precipitadamente á ias dos 
de ia madrugada para la puente de Don-Gonzalo: 
allí también io persiguió Narvaez , y ia facción 
no tuvo otro remedio que cortar y quemar ei 
puente de Geni!, con cuya operación se creyó 
seguro, pero ei inirépido y decidido Narvaez 
vadeó e! rio á una media legua dei pueblo , y 
ia volvió á sorprender , de manera que saiieron 
revueltos unos con otros, en dirección á Cabra. 
Entretanto la infantería ha seguido sus marchas 
forzadas hasta Antequera, y esta mañana ha 
salido para Loja á fin de impedirles su retirada 
por la provincia de Granada; ia dei general Ri- 
vero ha seguido el arrecife para impedirles la 
entrada en el reino de Seviiia y en ia sierra, y 
la de Alaix sigue inmediatamente á la cabaiiería 
de Narvaez. Añade por último ei comandante 
que ias divisiones reciben continuos partes de 
ios puebios de ios facciosos que prenden ó ma­
tan, de manera que cuenta por terminada ia 
facción de Gómez, y conciuida la carrera de 
éste que tantas incomodidades , gastos y per­
juicios ha ocasionado á !a nación entera.

ComisioTt ds armamento y —Esta cor­
poración ha recibido con la fecha que se advier­
te, ei oficio de! tenor siguiente :—

Aicaidía primera constitucional de la Alame­
da.—En mi parte de esta mañana anuncié á V. 
E. la probabilidad de que ia facción que se ha­
llaba en Fuente de Piedra se aproximase á es­
te pueblo. Con efecto, los centinelas colocados 
en la sierra contigua á él hicieron ia señal, y la 
Milicia-Nacional con varios vecinos armados, 
voló á las puertas dei pueblo á la sazón mis­
ma en que iban á verificar su entrada; a! mo­
mento principió el fuego, y se logró hacerles 
retroceder impidiéndoles la entrada por donde 
quiera que la intentaron, ignorándose si llevan 
heridos de resultas de! fuego, aunque no han 
dejado ningún muerto: por su parte ha habido 
solo demostraciones que se han estrellado en la 
firmeza de esta Milicia-Nacional y vecindario ; 
pero.han cometido la vileza de alancear á un 
pobre trabajador que cojieron en ei campo de 
cuya vida se despera : parece que esta partida 
no es la de Miguel del Borge, Aviles, ni otro de 
estos países, sino es un escuadrón de la facción 
de Gómez. En este momento acaba de saberse 
que han asesinado á otro trabajador de este pue­
blo llevándose una yunta de muios. Acaba de 
llegar un parte para el eséelentísimo señor ca- 
pitan-general de Granada del esceientísimo se­
ñor comandante genera! de las divisiones del 
ejército del norte que operan contra Gómez, 
procedente de Estepa, y su conductor ase­
gura que el grlueso delafaccion, compuesto 
de tres mi! hombres, salió en !a madruga­
da de este dia de la citada villa , y á las nueve 
de la mañana entraron las tropas de la Reina 
nuestra señora. Es cuanto en este momento pue­
do participar á V. E. Dios guarde á V. E. mu- 
chosaños. Alameda noviembre 28 de 1836.— 
Antonio José Eceijas.—Escelentísima diputación 
provincial de Málaga.—La comisión, á nombre 
de S. M., ha dadolas gracias al pueblo de la Ala­
meda por los distinguidos servicios hechos á !a 
patria ya comunicando á las autoridades, en las 
dos invasiones de las Andalucías por Gómez, las 
noticias mas ciertas y con una rapidez increíble, 
y ya por el valor y decisión con que ha sabido su 
vecindario y benemérita Milicia-Nacional pre­
servar a! pueblo de que lo manchasen con su pre­
sencia los rebeldes ; pidiendo ademas á su ayun- 
tamienteíse informe acerca de las recompensas 
que puedan darse á las familias de los dos traba­
jadores asesinados para en su vista determinar lo 
conveniente. Y á fin de que todos conozcan !a

ieaitad , vaior y decisión de ios vecinos de ia A] 
meda , se inserta en e! boietín nñciai de ta o <* 
vineia. Máiaga 29 de noviembre de 1836__
sidente Ignacio López Pinto.—Por autorizt 
cion de S. E—Antonto de Miguei, secretario*

—Un amigo, en carta confidencia! escrita 
desde Javaiquinto , provincia de Jaén, ei 34 
del mes próximo anterior, entre otras cosas di-, 
ce io siguiente :—"Ayer trataron unos cien fací 
cioses de entrar en Linares y prendieron fue<vó 
á todos ios hermosos ediñeios de ias minas de 
piorno , que hoy han amanecido reducidos á ce., 
nízas.

A vista desemejantes habiÜdades no admi­
te dttda que ios inhumanos y nada caritativos 

, partidarios de !a inquisición , ya que no pueden 
quemarnos vivos a ios españoles legítimos, en- 
tregan á ias iiamás ias cosas mas inocentes. ¿Di­
rán que son hereges ias ca^as de ias minas? Sea < 
como fuese, ias infeiiees familias dependientes 
de aquei lindo establecimiento Íes habrán que- 
dado agradecidas.—Ved aquí, malagueños , ios 
bienes esperabies de ia canaüa inicua elegida ó 
comprada para volver á entronizar en nuestra 
nobte patria ei mando absoluto aunque fuera so­
bre escombros y ruinas.

REMITIDO.
Señor réd&ctor Jet JVoítctoM__Muy aenormio:—Ea

su apreciabte periódico Jet 19 Jet corriente , n&mero 294 
recomienda ai púbtico ta tectura dé una cárta í¡ue reci* 
biódeSevitta fecha t7dct mismo. Ycomoqueensueon- 
tenido atacadirectamente et proceder de ias Milicias-Na­
cionales det Puerto de Santa-María y Jerez de ta Fron­
tera , at mismo tiempo que etogia ta bizarra conducta y 
subordinación de tos nacionates artiiteros de Cádiz , 
nifestando su autor et sentirniento que te ha causado oir 
censurar con acritud et que alguno de estos dos puebtos ' 
bayao abandonado sus banderas , es indispensable maní- 
festar también at público ta^ causas que han asistido * 
á todos los de estos dos pueblos como á los demas de ia 
provincia para retirarse á sus caías , á cumplir con tas 
obligaciones que tes imponen sus deberes ^ at mismo 
tiempo quecon los dé ta patria.

Cuando convocada ta Guardia-Nacional Je esta pro^ 
vineia por et esceientísimo señor capitan^general de An­
dalucía don Cártos Espinosa en su circular det 24 de se­
tiembre que dióá tos pueblos , invitándota á unirse con 
S. E. en ia ciudad de Carmena para contener á tos pér- 
ñdos enemigos de nuestras tibertades que se hattabaa 
muv próximos ata de Córdoba, CádízySao-Ferriando 
dieron á esta órden , á mi medó de ver, ia interpretación 
que debían ; asi es que dispusieron sus autoridades ia 
satida sotamente de aquellos cuyas circunstancias no les 
perjudicas^ á sus famüias é intereses , sacando de entre 
tos solteros los que debían de concurrir , y ampliándoles 
ias faeuitades de sustituir sus suertes , presentando en 
su lugar á otros que hicieran por elios este servicio ; to­
do en consideración á lasjustas causas que á cada cual 
podían asistirle para no poder hacer una camparía que 
no se sabia su duración. Ño sucedió así desgraciadamen­
te en el Puerto de Santa-María , Jerez de ia Frontera y 
demas puebios de la provincia, donde sin consultar ta 
voluntad general de ia Milicia, ni tos perjuicios que- se 
iban ft irogar á muchos de sus individuos separándolos 

compone la mayor parte de estos cuerpos, y del Mno de 
eus. familias , arrancaron una órden dé la Junta dé arma­
mento y defensa para que la Guardia-Nacional salíérá 
toda sin distinción de ciase , estado ni persona. Este 
paso,que sabemos lo dio una comisión det batallón <lei 
Puerto de Santa-María ', manifestó á Ja Junta abultada- 
damente como todos sus individuos eran animados de 
Jos mejores deseos de batir al enemigo. No dejaria 
ta Junta de preveer Jas funestas consecuencias que en 
su dia resuitarian de una medida tan vioienta ; pero en 
fuerza.de ta manifestación y las suposiciones.que Je ba­
ria eJ señor comisionado, se veriaéstaen la necesidad 
imperiosa de tener qué hacerla éstensiva á todos los paé- 
blos, Jtevada sin duda de! mejor deseo de acertar en sus 
disposiciones , y sttponiendo verídico cuanto le manifes­
taba la tal comisión.

La mayor parte de Jos individuos que forman la Guar- 
dia-Nacional en esta provincia it)dus.tria] , y que.contri­
buyen al estado con toda clase de exacciones , donacio- 
nes y demas elementos precisos at gobierno en ¡as ac­
tuales circunstancias, cstraSaron semejante detertriina- 
eion , nada frecuente en nuestra historia , ni en ias de Jas 
naciones civilizadas en tos principios de libertad; y um- 
cho mas ta estrañaron cuando llegaron á tocar el desén- 
gaño, at ver .que en los pueblos de la provincia de Sevi­
lla no habían obiigado á ningún padre de familia á pre­
sentarse en las filas de la inmntería : solo era regla ge­
neral comprehensiva á los nacionates de cat^allería , por 
ser esta arma ian necesaria en nuestro suelo Je Anda­
lucía , y que de ella se podrían sacar grandes ventajas^ 
favor de nuestra causa. Así !o manifestaban evidente­
mente Jas actaraciones que el esceientísimo señor espi­
tan genera! tuvo ó bien dará tas consultas remitidas por 
los comandsntee de armas de algunos pueblos, respeci" 
de si habian de concurrir todas tas clases at llamanuento 
de su circutar ; mandando S. E. se hiciesen públicas por 
medio Jé edictos para inteligencia de todos.

Esto füé Jo que convenció mas que ta medida tomaos 
por nuestras autoridades fué en un concepto equivocaooi 
porque estaba en oposición con las órdenes emarader 
de ta capitanía general y con nuestras leyes vigentes vt'' 
servadas sin interrupción en todas Jas épúcús. 
. Ahora preguntamos á Jos censuradores acrimoniah^

fuerza.de


'..i,.rbr!narin todohombre sensato que lo iiabian 
'''"irado forzosamente Jei seno de su familia por medio 

i-^denoue esiaba en oposición con ¡ámente deigo- 
Andalucías , y cuál debía ser la admira- 

¡ bierno gn ]t^ provincia donde se hallaba
JA cerca e) loco de la facción enemiga, y era mas 

^^edosa la necesidad de acudirá euestefininio,no8e 
A ningún casado? Sin embargo de no ser reglagc- 

K Guardia-Nacional, y de
íoAdesenyaños que se iban tocando en la tortuosa carn­
ea, viendo la.s pocas consideraciones que se teman 
rñuéstros compañeros. tratándolos como á soldados que 

suerte los ha traído á ocupar destinos tan penosos, 
nermaneciei'on los de nuestra provincia firmes en sus 
h,.. sii'úiendo gustosos las marchas que se íes orde­
naban /"estar obedientes á cuanto sus gefés les man-

caminaron á la ciudad de Carmena , A Fuentes de 
Andalucía, Ala Campana, y la Luisiana, donde de re­
pente se recibe una órden para que la infantería y arti- 
Uería acantonada en estos dos últimos pueblos regrese á 
reunirse en el primero con objeto de mandar la disolu­
ción déla columna. En tiempo de esperar esta determi- 

. nacio!) serecibe otraórdenparaquelosbatallonespri 
meros ysegundo de nuestra división marchen inmedia­
tamente. A Córdoba, permaneciendo firmes en Carmena 
el terceiv y la artillería de Cádiz, con unos muy pocos 
nacionales de caballería de Medina y Rota, de aquellos 
que no pudieron seguir nuestros escuadrones (siempre 
ausentesde nosotros) por enfermos y otras causas.

Esta marcha se hizo rápidamente , sin manifestar dis­
gusto por ella, porque todos iban en la creencia de co­
operara! esterminio Je! enemigó; ¡pero cual fué la sor- 
presa de todos a! entrar en Córdoba el mismo dia que la 
facción de Gómez estaba batiendo al pueblo de! Alma-, 
den , sacrtCcátido á sus défensor^a , y _ver los destrozos

gusto é indignación contra aquetlos á quienes se les atri­
buían. las causas de nuestro alzamiento, empezando desdó 
luego la deserción, no tan so!opor !os nacionales de! 
Puerto y Jerez, como dice e! autor de. ta carta, sino 
por muchos de los puebios de toda ta provincia, inclusa 
parte de la caballería de tas Je Córdoba y Seviliá, que 
ya se.hattaban oansados^de lo poco que habían hecho.

s/eljhpmbre en general está destinado para bien de ta 
sbefedád , cada uñó en particular fo debe estar para ayu-, 
dah'á- su semejante y trabajar con etios por ta feli­
cidad común. De aquí dimanan los deberes recíprocos 
!p^^ependientes de la iniitua correspondencia, cada cual 
én su ejercicio,empleo óprofesion;.y de este modo se 
e'^itsi'ia el estrano proceder , d^ que mientras el soldado

za de ta que ¿e dió á la brigada Je caballería , qué se 
hallaba aut'eriorinénfe con S. E. en el Carpió es de pre- 
éumir un funesto resultado. .'

Estas faltas , y mucho mas que poJriamos decir de las 
circunstancias ocurridas en ¡a campaña del desengaBo ,y 
reservamos por no abusar dé ta atención det púbticó , en 
éonsideraciqti á que éste esiará penetrado Je citas , se

<lesertui'es ni abandono de banderas , como ét dice , sino 
!Mr pui-o convencimiento Je que !q permanencia de estos 
'MerpQs por mas tiempo li jos de producir bienes , iba á 
ocasionar mates incalculabtes , que en su dia serian tris­as al estado.

Sin embargo que todos venían decididos á retirarse á 
"SUS casas por el disgusto general ya demostrado , hubio- 
j'ói'pennaneeiJo ensus ñ)ás algunos días mas si los gefes 
IOS manifestaran con síifóeridaJy claridad la necesidad de 

PMmánencias; pero léjos'de esto se dió una órden el 
setiembre por et gefe que ios mandaba para que 

Hn A1^ (pi^imo pasasen los cuerpos revisla de comisario, 
^'?^lá,ajustasen BUS haberes y marchasenásusca- 
' ine ni aun tos comandantes respectivos se halta- 

g trente de sus batallones por estar en consulta con 
ta^ A Es.de creer que cuando se dió es-
víri^^. " ',1" necesaria ta fuerza armbda Je esta pro- 
In.y P"do proveer y saber el gefe que ¡a dió,que 

saliJoJe las Andalucías: por cou- 
-slon "O.era llegado el tiempo de disolverunadivi-

JUNTA DE COMERCIO.
Eí señor gefe superior poíitioo Je estA provincia , en 

oñcio fecha 3 del cori'ieate,.pArticipn á tn Junta de co­

me cotnunicaiáreaí orden quesigue;—
"He dado cuenta á S. M. taReina Gobernador Je ia 

esposicioQ que áctual remitió la Junta de co-

— c.ncguüu ei uetnpo ue nisoiver una ütvi- . comunico á 8. de real órden para su intehgenciay ia 
, ^ue podía ocupar un lugar interesante en nuestra de-ia-esprésada Junta.*'' .' " "

Jespues de comunicada á los cuerpos era ne­
cedad mandar otra cosa, haciendo con eílos un iueco 
muy maí calculado.

Nos parece por lo relacionado, aunque muy sucinta­
mente , que tanto et autor de la carta como el público á 
quien se recomienda su lectura, quedarán convencidos de 

opcionales del Puerto de Saota-Mana y Jerez de 
ia Frontera no abandonaron sus banderas ni desertaron 
de sus nías como se quiere acriminar; quedando demos­
trado evidentemente sé retiraron en virtud de una órden 
emanada del general en géfe , y comunicada á los cuer­
pos con bastante anterioridad ; y que cuando bajó la que 
dio en Sévtiia para que ta división marchase a aquella 
capital, ya era tarde.
ble periódico á estos mal trazados renglones, que no 
tienen por objeto ofender ia delicadeza de nadie , y sí de­
fender la vindicta pública de tos compañeros de armas 
de su muy atento servidor—ím G!wr(¿:a-JVáeíOM¿.

It^Santiims dar ins^reion en nuestro periódico al artícuto 
que acaba do leerse , porque no quistórnnios ver entablada 
una polémica sobre el deiicadoaau.itoque eu él se trata; pe-, 
ro Se ht^exigido^ de^nuytra imparcialidad su publicación ,^y

OTRO.
Fa]tariamos a! primero y mas noble délos de­

beres que ]a naturaíeza impone a] hombre , st no 
tributásemos un pábiieo homenage de nuestra 
gratitud á]osseníimientoa de humanidad y ñ- 
iantropia que adornan a) joven don Juan Espa­
ña, capitán del bergantín TlstHtMd , y que nos 
dió á conocer y esperimentamos en el transpor­
te á este puerto del de ]a Habana.

Comprendidos en e! anatema de la proscrip­
ción y la degracia, y lanzados del suelo que nos 
vió nacer por la mano aterradora del moderno 
Tarquino, con ¡a mayor barbarie, sin permitirnos 
siquiera dar el júltimo adioá á los tristes restos 
de nuestras desoladas familias . ni el mas ligero 
aviso , hallamos en el capitán España un tierno 
amigo, un hermano afectuoso, un padre solícito 
que se apresuraba á prodigarnos cuantos con­
suelos podrian contribuir á suavizar la amargu­
ra de nuestra situación deplorable. ¿Y qué pu­
diéramos agregar A esto? ¿Qué frases serian bas­
tantes A llenar nuestro objetó? Diga el silencio 
lo que el deseo nos inspira , y admita el capitán 
España en esta corta espresion los sinceros vo- ; 
tos de un reconocimiento indecible grabado en' 
en el corazón de Manuel de Latorre.—Blas dé. 
Wiarreta Rubio.—José Agustin Delgado.—Jus­
to do Latorre.—Antonio Pont.

Cádiss 9 de dácíeaubrc. 

ORDEN DE !.A l'LAZA.

Sáfvicio Aoy.—Gefe' do Jia: don Bartolomé Diez
Bustamante mayor bataHon de artdieria de MíÜoia- 

dediciembrede 1836.—^Jdíé JVdría.ág'Mayo , secretaria 
contador.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL.

ias juntas parroquiates para nombrar ios eieotores qua 
en ei domingo subsiguiente handeveriScar e! nombra­
miento de individuos de ayuntamiento.

donde después de ia ceiebraeion de una misa solemne 
de Espíritu-Santo Se dará principio á dichas juntas par- 
roquiaies; para io cual procedccán desde iuego ios cin­

tía Oíiver ......................
Parroquia de San Antonio.—San Antonio.

Señor alcaide segundo.—

San Joaéestramuros.—San José.—jprMÍ. 
¿Mié. Señor don Pedro Pascua! Vela.—Su- 
p/gRíe. Señor don Cristóbal Soler................

Total de electores. . . .

5.

3.

7.

25.

tas once de !a mañana en ia casa capituiar , preaidida 
por dicho seBor alcalde primero y autorizada por ei se­
cretario dei ayuntamiento.

En esta junta se nombrarán dos escrutadores de entre 
tos eiectores, y aé^procederá sucesivamente á ia e!ec- 

en ios términos antedichos, que son ios prescritos en ioT 
artículos 228 y 239 de ia iey de 2 de marzo de t829.

Cádiz 7 de diciembre de !836.—jFraneííeo de 
-íiAernrt.—Joíá Sene/íM Renden, secretario. 

DIPUTACION PROVINCIAL.
Esta diputación dirigió e! 4 de] actúa! a! eg- 

ce!entísimo señor capita..* genera] de Andatu- 
cía , por conducto dei-esceJentisirno señor co­
mandante genera] de esta provincia , ¡a comu-^ 
nicacion siguiente :—

"Esceientísimo señor.—Lejos ya de esta pro­
vincia ias hordas facciosas que momentáneamen-< 
té ia pisaron , parece iiegado ei caso de que ia 
administración vueiva á entraren su curso natu­
ra] y ordinario, y ias autoridades ene] respec­
tivo ejercicio de sus funciones , cesando para eiio 
e] estado de guerra en que V. E; creyó conve­
niente deciarará dicha provincia, pues que al 
superior discernimiento de V. E. no se oeuitarÁ 
que ios efectos de tai deciaraoion son perjudicia- 
ies á ios puebios desde que dejan de existir tos 
motivos queia aconsejaron, motivos que soio pue­
den considerarse bastantes cuando ¡a patria peii-^ 
gra itnninenteniente . y qü,e por tanto debe desa- 

1 parecer- aquefest^do'eh ei motnento que desapa-^

Es.de


leeeeste pcHgro. La diputación provinciai de Cá­
diz tienee) honor de hacerio p^e;^en^e áV. É., pi­
diéndole se sirva declarar áesta provincia luera 
del estado de g^terra en <;ue se halla, mediante 
Itaber cesado la causa que obligó á graduarla en 
aquel caso.—Dios guarde á V. E. muchos años."

Y en este dia ha recibido del espresado esce- 
lentisimo señor comandante gcnj.U'a! el oñeio 
que sigue.:—

Comandancia genej'al de la provincia de Cá­
diz.—El escelemísimo señor capitan-genera! de 
Andalucía , en oñeio de 6 del corriente, me di­
ce lo que sigue —^"Escelentisimo señor—ila- 
btcmlo cesado ya los motivos que impulsaron á 
mi antecesor para declarar el distrito de Anda'* 
lucia en estado de guerra, vuelve todo á su cur* 
so ordinario ; eseeptuando por ahora de esta 
medida la provincia de Córdoba en razón á las 
particulares circunstancias en que se halla yi 
en su consecuencia lie, acordado lo siguiente:— 

Primero.—Todas las autorhlades constituidas 
quedan en el pleno ejercicio de sus funciones , 
con arreglo á las leyes, en las provincias de 
Cádiz, Huclva y Sevilla.

Segnndq.—La movilización estraordinaria de 
la Milicia-Nacional de todas las armas en la 
comprchension de todo el distrito de Andalucía, 
queda disuélta desde este dia, y los individuos 
que la componían pasarán desde luego a las res­
pectivas compañías y batallones de que depen­
dían antes de la movilización, para cotninuar el 
servicio que anteriormente prestaban.

Tercero;—Los comandantes de los batallones, 
escuadrones ó compañías que estén movilizados 
y se disuelvan, entregarán en los almacenes de 
artillería las armas que hayan recibido durante 
la movilización.

Cuarto.—ElJyatallon déla provincia de Huel- 
va pasará desde luego á su Capital para disol­
verse. y que la diputaciott provincia! torne las 
ihedidas que crea conducentes en cuanto al ar- 
!)tamento y vestuario que le ha facilitado.

Quinto.— T^s diputaciones provinciales de 
Sevilla, Cádiz ,Oórdobay Huclva, y las de­
mas autoridades á quienes corresponda , proco, 
derán inmediatamente y sin levantar mano á la 
movilización ordinaria prevenida en el real de­
creto de 36 dé agosto último y demas órdenes 
posteriores , teniendo presente lo interesante de 
este servicio y las ventajas que puede traer á 
la nación su brevedad y exactitttd en laejecu-^ 
cion para evitar reclamaciones.
. Sesto.—Hecha la movilización quedarán en 
sus casas por ahora los que hayan sido conipre- 
hendidosen ella; pero los ayuntamientos cabe­
zas de partido t-enndrán las listas duplicadas 
que previene el artículo segundo del real de­
creto citado de 26 de agosto , las unas á las th- 
putaciones respectivas y las otras á esta capi­
tanía genera! en e! mismo correo en que se 
se concluya aquella.

Séptimo.—Luego que se reciban estas listas 
se procederá á la otgamzacioo de compañías, 
batallones é escuadi-ones según la fuerza que 
presénten para nombrar en seguida de acuer­
do con las diputaciones, los gefesy oñeiajes se 
gun los artículos 5 y 8 del mismo rea! debreto.

Octavó.—^Los comandantes generales de pro 
vincias dispondrán se presenten en esta capital 
todos los habilitados ú oñciales de los cuerpos 
movilizados que hayan obtenido este destino, 
para liquidar en Jas oficinas de esta ordenación 
los haberes que les hayan correspondido^ y sol 
ventar con claridad todas las cuentas pertene­
cientes á este asunto, procurando las oñeinas 
de cuenta y razón abreviar la operación á fin 
de evitar mayores gastos.

Noveno—Todos los miliciános nacionales de 
caballeríay otras personas de cualquiera clase 
y categoría que sean , entregarán á los ayunta­
mientos o diputaciones provinciales tos caballos 
que hayan recibido de requisición, recogiendo 
el recibo que hayan dado, ó en su delecto un 
resguardo de las mismas coloraciones, y estas 
me dirigirán noticia de los recogidos , ó los re­
mitirán directamente a! comandante del tercer 
Escuadrón del Príncipe, cuyo cuerpo señalo 
como depósito de todos los que se i-eunan , cui­
dando en e! ínterin se les suministre la ración 
de ordenanza como en tiempo de paz.

Décimo.—Toda persona á quien se le haya

recogido algún caballo sin los requisitos legales 
prevenidos p.araja requisicioa, lo manifestará á 
ios respectivos ayuntamientos ó diputacioiies 
provinciales, para que se disponga que, piévia 
justificación en que resulte el hecho, y por quien 
fué recibido, se le entregue et documento que 
correspoddeparasu abono, y se proceda á lo 
que haya lugar.—Lo que comunico á Y. E para 
su inteligencia v cumpiímiento en la parte que 
le toca."^—'Y lo traslado á V. E. para su inlcii- 
gencia , gobierno y cumplimiento en la parto 
que le corresponde, y que al servirse V. L. ha­
cerlo entender ú los oyuntaniien'tos para la 
exacta observancia de lo que se manda , les pre­
venga al mismo tioinpo lointeresanío que se 
hace el realizar al momento la movilización de 
la Milicia-Nacional, llenando todos ios cstremos 
que quedan prevenidos por el esceientísimo se­
ñor capitán genera!.—Dios guarde á Y. E. mu­
chos años.—Cádiz Bde diciembre de 1836.— 
Pedro 'Ramírez.—Escelentisima diputación pro­
vincia).

Lo traslada á V. SS. la diputación para su 
inteligencia y puntual cumplimiento de la pre­
cedente órden del esceientísimo señor capitán 
general en la parte que corresponde á ese ayiin 
tamíento constitucional. Dios guarde áV. SS. 
muchos anos. Cádiz 8 de diciembre de 1836.__
El presidente :—^Josá López ée Eeffrqjas.— 
de secretario.—Señores presidente
y vocales del ayuntamiento constitucional de..., 

OfyEstamisma determinación la manda tam­
bién piRibcar de oficio ei esceientísimo señor 
cooMcdaote^gcneral de Ja provincia.

Salvio con uz/Ksar y oíros efectoscofontaL^s.
De! oeste un ber}y:,Qtiu y goleta ingfcves, y dos 

místicos espaBofes deponiente.
Para ettaar fragata de guet rera francesa , de

porte de 44 cauajies, su comandante Mr. Turpan.
Para Valeoeia uaifebot españot e! ¿ue/; ATít-

g-e, capiíaa don Pedro Setfez , coo trigo.
[Ly*Uno & nuestros señores suscritores ha 

recibido ayer , por via de ía Habana . impresos 
Vej'acfuz, y de ellos nos apresuramos á 

publicar ei siguiente decreto , como que le juz­
gamos de mucho interés para nuestros comer­
ciantes, y para la nación en general.

Dec^-cfo de 8 dé de 1836.—El pre­
sidente interino de la república mejicana a los 
habitantes de ella sabed , que el congreso gene­
ral ha decretado lo siguiente :—

"ínterin so arreglan definitivamente las ne­
gociaciones pendientes con S. M. la Reina Go­
bernadora do España sobre recónociniiento de 
la independencia, se suspenden las hostilida­
des con aqtiella nación , púdiendo el gobierno 
dirigir sus operaciones en órden á comercio , sin 
esceder la base de reeipioeidad."

Por tanto, tnandose imprima, publique &c. 
Palacio del gobierno nacional en Aiejieo á 27 de 
agosto de 1836.—José Coto-o.—Y io co-'
muuieq &c.—7orRcf.—Esceientísimo señor se­
cretario do hacienda.

Y para que el anterior decreto tenga su pun­
tual cu^Tsp^^n^^ento por lo respectivo á la admi­
sión de buques y electos españoles en los puer­
tos de la república, e! propio esceientísimo señor 
presidente se ha servido dictar las prevenciones 
siguientes.—

Primera.—Los buques mercantes españoles 
podrán ser admitidos á comerciar en los puertos 
de la re])úhlica, con tal que sus capitanes ó so- 
bi-eeargos , en el acío de ser visitados por la jun­
ta de sanidad ó capitán del puerto, presenten á 
éste certificación firmada y sellada del coman­
dante general de marina donde lo hubieie , ó del 
capitán del puerto . de que los buques mercan­
tes ¡nejicanog serán admitidos en los. de su pro­
cedencia ,y de que no les cobrarán en ellos otros 
ni mas altírs derechos que los prescritos en los 
aranceles vigentes.

Segunda.—Los buques mercantes españoles 
deberán sugetarse á todas las leyes y disposicio­
nes vigentes en nuestros puertos parad comer­
cio estrangero , sobre presentaeioa de manifies­
tos generales y particulares, pago de dei-echoa y 
demas requisitos relativos tanto á la importa- 
eton como á la esportacion.

t

Tercera.—-Los generes, frutos y electos ema­
nóles podran ser inrportados en los puertos de h 
república en buques mercantes de eua!quicrÍ 
nación estrangera, sujetándose en todo á !i 
leyes do prohibición , y al pago de derechos 
prescritos en el arancel vigente para ios de Mcit^ 
comercio.

Cuarta.—Luego que sean recibidas y exami- 
nadas por el capitán de puerto las certiheacio- 
nes de que trata e! artículo primero de esté re­
glamento, Jas pasará deoiioio al administrador 
de la aduana marítima respectiva , así para que 
este funcionario pueda proceder al'despacho de 
los buques en los misrños términos qiie están 
prevenidos, como para que las remita directa-' 
mente á esta secretaría para los usos que con­
venga.

Quinta.—Los administradores de las aduanas 
marítimas de la república podrán despachar los 
buques mercantes mejicanos y estrangeros que 
pidan hacer sus viages directamente á cualquie­
ra de los puertos de la península ó dominios es­
pañoles, bajó las bases y derechos establecidos 
para el comercio de cs^portacion.

Y lo comunico á V. para su cumplimiento ¿cc, 
—Méjico octubre 8 de 1836.—Á/üs.

iL^Nos esdiñcil esplicar la satisfacción cort , 
que anunciamos a! público que el distinguido pa-= 
ti'iotadon Francisco Díaz Morales ha logrado 
salvm'sc de las garras de la facción, que le hizo 
prisionero en Córdobá. A la vista tenemos una 
carta de esto desgraciado liberal, escrita en Ca- 
bra el 4 del corriente , y de ella copiamos es­
tas lineas:—Estoy 
„salvo , mi querido amigo ^.Cuánto hemos su- 
,,frido! Ni los padccinúentos inquisitoriales son - 
„comparab!csá los que han llovido sobre noso- 
„tros en los dos meses de nuestro cautiverio.Es- 
..presiones d&c."—Nada dice Díaz M.érá.leá so­
bre la suerte de los brigadieres Puentes y Él'in- 
ter , ni de Bertrán de Lis ; pero nos aseguran que 
hay en nuestra población una carta de Cótáloba 
con la fausta noticia de que estos valientes pu­
dieron también librarse do sus atroces verdugos 
en el pueblo de Martos, donde la facción quedó 
enterantiente derrotada, huyendo el rebelde Go-* 
mez con muy pocos de los suyos. ^Qu^era Dios 
que esta lisonjera nueva se conAftne!—

lC7*Antós de ayer llegó á esta ciudad el se-' 
ñor don Juan Bautista Lecuna, oombradó secre-,' 
tario det gobierno político de esta provincia, 
quien ya ha tomado posesión de su destino y 
empieza á desempeñarlo en. el.dia de hoy. No' 
conocetnos personalmente á este funcionario pú- . < 
biieo, [:)ero le precede una buena reputación, 
adquirida por sus talentoy. por su probidad , por. 
su patriotismo y por antecedentes políticos que 
le hau grangeado ia estimación de los libeMles. 
En la pasada época constitucional , e! séñor Le-/ 
cuna sirvió en Murcia igual destino basta que. 
sucumbiéronlas libertades patrias á cíen nú) ba-' 
yonetas estrangeras y á la defección de tnaloA 
españoles, que en loa diez años de su aborrecí-^ 
do .qnperio sepultaron en la oscuridad, ai ac­
tual secretario de nuestra gelatura po]t!ica.-^ún.

[Cy'Lns euati'o oficiales que la facción inva- 
sora hizo prisioneros en el Almadén , y que 
gados lograron llegar á esta plaza,dondehau 
sido Hoccu'ridos por sus moradores , al retirarse 
para continuar sus servicios ala causado lali-.' 
bertad nos han dejado el encargo de manifestar, 
su gratitud á las almas bencticasque cn su in- 
^rtúnio ¡es han tendido una mano consoladora.' ' 
Muyen particular nos han elogiado lafijantro-, 
pía dei señor geíé político, cuyo nombre dicen- 
llevan en su corazón grabado con caracteres in­
delebles, porque jamas podrán ólyidar los es­
fuerzos que por ellos lia hecho , la finura y con­
sideración con que los ha tratado , y por úttimo- 
las pruebas que Je deben de generosidad y dé 
simpatía.—-RB. ¡

NOTICIAS PARTICULARES. . .
En ia tarde úe! dia 7 del corrienu: perdió ua LEPf* 

TE de oro coa dos crisíates y un co< don de peto coa b'V- 
chedcoro,yaasupticaáquten to haya eacoatradoto 
eniregoe on ta casa número g , cade de ia Comp^n'^ < 1 
se ie dnr^unagraí'ácaeion. - - _

Eñ et almacén dé aomesttbJes de la caite de Saa-Jy^** 
junto á ta botica , se venden eajttas da.PASAS moscat^ 
eupciior, íHrMÍesvetion,ydicha3daor^oDe3,9 d 
idetn. 3
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